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SOLCA NÚCLEO DE LOJA
 
CONCURSO N°267-2025
 
INVITACIÓN
 
La Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del Ecuador, Solca Núcleo de Loja, invita a las personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país y legalmente capacitadas a participar en el CONCURSO DE COMPARACIÓN DE OFERTAS PARA: 
 
ARRENDAMIENTO DE LA CAFETERÍA DE SOLCA NÚCLEO DE LOJA.

 
CONDICIONES GENERALES:

· SOLCA Núcleo de Loja puede declarar desierto el proceso en caso de no convenir a los intereses institucionales.

· SOLCA Núcleo de Loja puede solicitar aclaraciones de las ofertas previo a la adjudicación.

· Plazo de entrega de la oferta: las ofertas se presentarán en sobre cerrado y debidamente sellado, en la oficina de Adquisiciones de la institución, ubicada en la ciudad de Loja, Av. Salvador Bustamante Celi y Agustín Carrión, esquina, sector Jipiro hasta las 13h00 del día 01 de diciembre de 2025. No se recibirán ofertas fuera del plazo y hora indicada.

REQUERIMIENTOS GENERALES DE LA OFERTA.- el oferente deberá adjuntar a su oferta los siguientes requisitos:

· Oferta a nombre de: SOLCA NÚCLEO DE LOJA. RUC 1191707970001

· Nombre del oferente.

· Detallar nombre completo del representante legal de la empresa, apoderado o persona natural.

· Adjuntar copia del Registro Único de Contribuyentes (R.U.C.)

· Detallar dirección completa, número telefónicos: convencional, móvil y correo electrónico.

· La oferta debe estar firmada por el oferente (personas naturales), su representante legal o apoderado, caso contrario será desestimada.

REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS DE LA OFERTA:

· SOLCA Núcleo de Loja ofrece en arrendamiento sus instalaciones de Cafetería-restaurante, ubicadas en la planta baja del bloque A y cuyos servicios están destinados a brindar alimentación al personal de la institución y sus usuarios. 

· Se requiere acreditar experiencia profesional en área de: nutrición, CHEF, cocina, de la persona que estará a cargo de la supervisión/administración de la cafetería-restaurante y sus asistentes; adjuntando al menos 2 certificados.  

· El arrendatario deberá suscribir una carta compromiso en la que asuma la responsabilidad de tramitar los permisos necesarios para funcionamiento de la cafetería-restaurante.

CONDICIONES ECONÓMICAS Y CONTRACTUALES:

El oferente debe pronunciarse en su oferta acerca del cumplimiento de todas las condiciones detalladas a continuación: 

Canon de arrendamiento:

El canon de arrendamiento se deberá pagar mensualmente a favor de SOLCA Núcleo de Loja, por espacio materia del contrato de arrendamiento.
El valor es de $ 650,00 más IVA (SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA MÁS IVA)
Depósito de garantía:

El oferente adjudicado deberá entregar una garantía en efectivo por el valor de un mes de arriendo.
Duración del contrato:

El plazo del contrato de arrendamiento tendrá una duración de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) DÍAS, con posibilidad de reanudarse mediante adenda, por mutuo acuerdo de las partes.

Servicios Básicos:

· El arrendatario cubrirá mensualmente los gastos de consumo de gas licuado, de acuerdo con la lectura realizada en el contador volumétrico instalado en la cafetería.

· El valor de los servicios de energía y agua potable están incluidos en el canon mensual de arrendamiento.

        Ubicación de las instalaciones:

· La cafetería – restaurante se encuentra ubicada en la planta baja del edificio principal, en la Av. Salvador Bustamante Celi y Agustín Carrión.

Descripción de las áreas:

El área de arrendamiento corresponde a 74m2 y se encuentra distribuida en: área de cocina, restaurante y baño.

En referencia a los muebles, equipos y utensilios incluidos en el arrendamiento, se realizará un listado verificado por las partes contractuales y se legalizará mediante un acta de entrega-recepción.

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES:

· Del menú ofertado. - el arrendatario se obligará a prestar el servicio de alimentación de manera exclusiva al personal de SOLCA y todos los usuarios vinculados con la institución.

El menú principal debe incluir:

· Dos opciones de proteína en cuyas preparaciones se prefiere el uso horno, plancha, vapor, estofado.  Evitar fritos profundos, apanaduras, aceites reutilizados en las preparaciones.

· Carne roja cerdo o res de preferencia lomo 1 a 2 veces por semana.

· Partes magra pollo como pechuga o piezas sin piel.

· Pescado blanco o azul, o mariscos frescos.

· Carbohidratos complejos 2-3 opciones (como: cereales integrales, legumbres, papa, yuca, plátano ( Anexo 1)
· Grasa saludable: se puede añadir aguacate, preferir aceite de oliva para las cocciones, frutos secos y semillas en preparaciones o snacks (Anexo 2)
· Verduras o ensalada de diferentes colores preferir salteados, crudas y vapor.

· 2-3 opciones o barra de ensaladas (calcular el número de comensales) mínimo incluir una opción de ensalada cocinada y una cruda.

· Bebida 2 opciones: priorizar agua potable (con posibilidad de recarga gratuita), y bebida sin azúcares añadidos.  Otra opción es bebidas saborizantes o frías como: Jamaica o con frutas cítricas sin azúcar.  

· Postre: ideal y como primera opción una fruta fresca o preparación de fruta sin azúcares añadidos, con moderación gelatina baja en azúcar, flan, repostería baja en azúcar o con sustitutos de esta.

Los snacks y bebidas de venta al público.

· Deberán incluir opciones saludables como frutos secos y aquellos de preparación inmediata como: huevos, ensalada de frutas, jugos naturales, etc.
· Se debe vender agua natural y mineral, evitando al máximo el despacho de bebidas procesadas y/o gaseosas que contienen elevado nivel de azúcar y no aportan ningún valor nutricional.
· De las condiciones de inocuidad y manipulación:

El personal que labore en la cafetería – restaurante como chef o auxiliares de cocina deben:

· Cumplir estrictamente con las BPM (Buenas Prácticas de Manufactura), asegurar que todo el personal disponga de carnet de salud y manipulación de alimentos vigente.

· Garantizar los procesos de compra, almacenamiento, preparación, transporte interno y entrega de alimentos cumplan con buenas prácticas.

· Garantizar la adecuada separación de desechos, control de plagas, limpieza periódica y mantenimiento del mobiliario de comedor.

· Del mantenimiento y limpieza: 

· El arrendatario se obliga a dar una buena conservación al inmueble arrendado, comprometiéndose a devolver las instalaciones del mencionado local en las mismas condiciones de funcionalidad en que lo recibió.   Además, se obliga a reparar o subsanar cualquier daño ocasionado en las instalaciones objeto del presente contrato proveniente del descuido o negligencia de su parte.
· El arrendatario estará obligado a llevar a cabo la limpieza permanente de la cafetería – restaurante, y mingas para limpieza profunda; siendo este servicio parte de sus obligaciones contractuales.
· Si dentro del plazo del contrato, el arrendatario realiza adecuaciones necesarias para su operación, debe solicitar aprobación mediante solicitud al administrador del contrato.
· Del cumplimiento de normas de seguridad y reglamentación:

El arrendatario deberá cumplir las normativas de sanidad, seguridad y la prohibición de actividades ilícitas o peligrosas.

· Del cuidado del medio ambiente
El arrendatario deberá contribuir con el cuidado del medio ambiente y política institucional de desechos hospitalarios, mediante las siguientes observaciones.

a) Realizar una correcta separación de los residuos del área.

b) Utilizar vajilla desechable, únicamente en pedidos para llevar.

c) Procurar el ahorro de agua y luz eléctrica. 

d) Uso de productos de limpieza eco amigables.

· De la colaboración con FUNSOLCA

El arrendatario considerará descuentos especiales en el valor de alimentación solicitada por FUNSOLCA para fines benéficos.

El arrendatario deberá coordinar con FUNSOLCA y entregar de forma gratuita, una vez a la semana, 50 panes con colada.

TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

· SOLCA Núcleo de Loja podrá terminar unilateralmente el contrato en caso de incumplirse cualquiera de las normas y parámetros técnicos institucionales.

· En el caso de que el arrendatario por causas exclusivamente imputables a él no cumpliere con este contrato, SOLCA Núcleo de Loja tendrá el derecho de rescindir este contrato.

· Por haber concluido el plazo establecido en el presente contrato y las partes no hayan concordado su renovación.

· Por incumplimiento de las obligaciones de las partes contractuales.

VALORES DE VENTA AL PÚBLICO:

Considerando que los consumidores del área de cafetería-restaurante corresponden al personal que labora en la institución y/o pacientes y familiares que hacen uso de nuestros servicios, los precios sugeridos para la venta son austeros, por tanto, se sugiere que no superen los valores detallados a continuación

Desayuno: $2,50

Almuerzo: $2,75 a $3,00

Bebidas naturales: hasta $2.00

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

El presidente de la institución designará una comisión especial encargada de vigilar el cumplimiento del objeto del contrato.
Loja, 27 de noviembre de 2025.
Ing. Elizabeth Hidalgo Moreno.
Directora Administrativa.
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